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noviembre de 1968, aprobatoria del justiprecio de la parcelanume
ro 673 del polígono ·Bens.. 2.- fase, de La Coruña, se hadlCiado.
con fecha 3 de julio de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

•Fallamos: Que estimam.do en parte el recurso contencioso
administrativo que don Javier Rey~rmúdez interpusp contra
la resoluci6n del Ministerio de la. VivIenda de 13 de dicieplbre.de
1968, aprobatoria del proyecto de justiprecio, entre otras.(incas <le
la número 673, propiedad de dicho señor, debemos -declara.',r 'Y de~
claramos su nulidad en lo que a ésta se refiero, al haber ~ranca~
do; para la valoración, de los ~tecedentes que fig\J:rall en los
Decretos 208/1965, de 2B de enW'o, 1 204Q/196~\ de ,22: de julio.
siendo así que se: calificaron nulos mediante -las .sentencias de
esta Sala de 26 de septiembre y 15 dEl octubre de WO; y, en su
lugar, declaramos asimismo que l. tasación de la aludid.a finca
tiene que adaptarse a las nuevas orientaciones valorati"lls que.
en virtUd de esas sentencias. haya adoptado la Admi:Uistrllción;
todo sin especial imposición de costas. Asi por es~nuestrasen
ter:cia. que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado. e in
sertará en la «Colección Legislatlva-, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.,.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios télmínos la referida sentonda, publicán w

close el aludido fallo 'en el «Boletín Oficial del Estado», todo' ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1, a los efectos oportunos,
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO

lImo, Sr. Director-gerente del InstituloNacional de Urbani'.::acjóD,

ORDEN de 25 de septiembre de lfJ72 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Su.premo en. el recurso cont?llcioso
administrativo interpuesto por don Mcmuel Rey Ber
múdez, contra la OrJien de 13 de noviembre de 1968,

Ilmo. Sr.: En recurso contenciuso-administrativo seguido en
única ínstancia ante la Sala Quinta del TribUnal Supremo inter
puesto por don Manuel Rey Bermúdez. demanda-uta, la Adminis~
tl'acíón General, demandada, contre, la Orden ministerial de 13
de noviembre de 1968, aprobatoria del jusüprecio de. las parcelas
números 1.022,: 1.023 y 1.178dal polígono «Bens-, 2;· tase. de La
Coruña, se ha dictado con fecha 10cie junio de 1972 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue: •

..Fallamos: Que dando lugar a la inadmlsión alegada por el
Abogado del Estado con invocación de lo establecido en los apar
tados b) y e) del artículo 82 de la Ley Jurisdiccional en cuanto
al. recurso contencioso-administrativo se contrae a la impugna
cion del justiprecio de la parcela. número 1.023 del :po}jgono ",Bens.,
2," fase, y a la denegación tácita del recurso de reposición, el
cual aparece deducido en el expediente eil concepto de· propictu·
ria de dicha finca., por doña Josefa Martinez-Reboredo Rumbo.
y cQn estimación en parte del presenÚl recUt"So en lo que s.e
ent,¡bla contra la OrdOOl del Ministerio de la Vivienda de 13
de noviembre de 1968, los justiprecio:¡; fijados por ella & las par~

celas números 1.022 y 1.176 Y la denegación tácita de los reCUrSOS
de reposición promovidos acerca de tOdo ello por el recurrente
don Manuel Rey Bermúdez. d~bemos declarar y dedaramos ql,le
las indicadas resoluciones no son, en parte. conformes a derecho
en lo referente a la tasación del terreno integ:rant~ de la parc€'la
número 1.176 del indicado polígono; potlo que la anulamos y
dejamos sin efecto respecto a. dicha. tasación, reconocienqO el
derecho que corresponden los accionantes a. que aquelIá quede
establecida en la cantidad de 54.004,42 p€;setas' incrementada pro
premio de afección an 2,700,32 pesetas o sea,en total 56,7<)-1,64
pesetas, como declaramos asimismo con la adecua da. dcsest1ma~

don, en parte del recurso, que tales actos no $on colltrarios
al Ordenamiento Jurídico en lo que serefiare al justiprecio de
la parcela número 1.022 del polígono nientado y do las edific8w
ciones en ella existentes, por lo cual las confirrn·amos y dejamos
firmes y subsistootes, absolviendo a .la Administración de la
demanda y sus pretensiones, con :la salvedad del'T:OConocer en
todo caso el dereCho al abono del interéS legal de los Justiprecios
respectivos con arreglo a lo dispuesto en los articulas 52 y 56
de la Ley de Expropiación Forzosa, sucesivamente, en su caso.
y en cuanto a las cantidades que en conceptu de justiprecio
no les hayan sido ya satisfechas o hubiesen' sido objeto de CoJ1~
signación en la Caja General de Depósitos. sin hacerse especial
declaración soere imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial.del Estado" e insertará en la "ColecciÓOCl Legislativa",
lo pronunCIamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en s'}s propios términos la referida sentenCia. pub1icán~
dose el aiudIdo fallo en el "Boletín Oficial del Estado., todo

ello en cumplimiento de lo prevenido em. la Ley de 27 de diciem~
bre de; 1956.

Lo que cQmunico a V. l. a los efectos oportunos;
Dios .. guarde- El V, l.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr, Director-gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN de 25 de septiembre de 1972 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la .sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso admi
nistrativo interpue8to por don Angel Macazaga AI~
b~rdt CQntra la Orden de 25 de abril dé 1968.

Ilmo, Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia an~ la Saia Quinta del Tribunal Supremo inter
p\1esto por dOll Angel lvíacazaga Alberdi, demandante, la Adminis~

traCión General, deme:mdada, contra. la Ord~n ministerial de 25
de abrU_.de 1968,aproootorla.del ¡'u.stiPrecio de las parcelas núme
ros 34 y 105 del'polígono e,BabelO, se ha dic:UJ.do, con fecha 8 de
julio de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
•

«Fallamos: QUe estimando en parte el recurso interpuesto por
don Ang:el Macazaga Albardi contra la Oroen del Ministerio de
la Vivienda de 25 de abril de 1966, Y la que por silencio admi~
nistraUvo denegÓ la reposición contra ella, en el justiprecio de las
parcelas númerOS 34 y 105. del polígono «Babeh, de Alicante,
deoomos·..·dedarar y decláramo.s qUe dichos·actos administrativos
no son cfinforme a Derecho, parlo que los anulamos, ordenando en
su lugar que el terreno ha de ta,sarse a 230,34 pesetas pór metro
cuadrado más el 5 por .100 de afección e intereses de demora del
artículo 56 de la Ley de Expropiación Forzosa, desestimando el
resto de laspretensiottes de la demanda, confirmando en el re.sto
de los actos impugnados, sin hacer aJl:presa imposición de costas.

Asi por esta nUe3tra sentenéia, que se publicará· en el «Bole
Un Oficial del Estad(l· e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida sentencja, publicándose el
aludido fallo en el _Belatin Oficial del Estado.. , todo ello en cumpiiw

mianto de lo prevenido en la Ley de 27 de di~iembre de 1956.
Lo que comunico a V. 1, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de- septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Dir~ctor-ger{'ntedel Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que s6
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Fermfn, doña Felisa,
doña Pilar y doña hdia Fernández Rojas y otros
contra la Orden de 16 de octubre de 198.J,

Ilmo. Sr.: En recUrSo contencioso adnünlstrativo seguido en
unica instancia ante la Saja Quinta del Tribunal. Supmmo intc!
puesto por don Fermin, doña FeVsa, doña .Pi.lar Y, .?-Ol~.~ Juba
Fernández Rojas y otros demandantes, la AdmmlstracLOn veneral,
demandada, contra la Orden ministenal de ~6 de octubre de 1963,
aprobatoriadel justiprecio de las parcelas rnumeTOS 215, 22. 60. ~~7,
375, 479 Y 53.3, del poligono .. Allende Duero... U.a fase), se hu. ale
tadó con feoha 17 de mayo deo 1972 sentencla, cuya parte dISpO
sitivá es como sigue,

-Fallamos: Que estimando en parte los presentes recursos
contencioso-admínistrativos acumulados, entablados por dolia Te
resa, don José Antonió, dona CarlIj.en y dona María Luisa Seijas
Martinez,prople-tarios de la parcela número 245 del polígono
.Allende Duero» {l. ~ fasel y pOr doña Felisay doña Pilar Fernáal
dez .Rojas, dOIl Antonio, dalla Dolores y don Eustaquio de la
Viuda Fetnández, herederos de doña Julia Fernández Rojas, y
doña. JesusaFernáJidez González y doña Pilar Fernández Rojas,
herederos de don Fermín Fernández Bojas, propietarios de las
parcelas 22.60,207.375,419 Y 53:3 del mismo polígOno contra la
resolución del Ministerio de la Vivienda de 12 de julio de 1956,
que fijó el jt,lstiprecio d~ las mismas, debemos declarar y declara~

mas que la Orden recurrida en cuantoafec:ta al justiprecio de las
parcelas 245, 207, 375, 479 Y 533 no es conforme a derecho, en
consecuencia, respecto a tal extremo, la anulamos y dejamos sin
efectó y en su lugar declaramos: V' El derecho que asiste a los
demandantes señores Fernández Rojas a que se rectifique la me
dida atribuida 'a la parcela 479 de su propiedad, reconociendo
que le cOlTesponde la de 3.930 metros cuadrados; y 2;" Que tanto
esa parcela, con laeirtensión de 3,930 tnatros cuadrados, que se le
reconoce, como las 245, 207•. 533 Y 375 deben ser clasificadas en


